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•RECIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre .................................. 6® pesetee.
Semestre ..................   11® —
Ais.............................................  ae® —
Ayutitamientor de le Provinei\ .

eflo ...................... *................ 173 —

Lee laecriycionei ee a^lie'tarín de le 
4vbttno* Prawiekiie): (diputación ProTinci**).

Lea de fuera podrái. '«.rerse remitiendo el importe po j 
riro pcetel n \* o mei'io,

Tc^os Jo s pago® se verificaran
•a la Admón. do Arbitrios Provinciales 

(Üiptttación Provincial)

Le» nésneru» quo ee reclamen después de transcurrí
enaíro Mía* desde en publicación • sólo se servirAn si 

incio de venta, o sea a 3 pesetíe loe del año corriente; 
■ pesetas los del atto anterior, y de otros aflos. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio ® 

dccmnento oficial que se inserte, declarado de peg»í 
«ras (Xírta*.

Los. insertados en el “Parte no oficial" devengarla a 
razón de ¿ti* Pesetas por línea o fracción. Al origina) 
scompafiarf un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos "crin convencionales de acuerdo con 
¡a entidad o partiduiar que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, sólo Se ínserterl» 
oetn» abono o cuando ¿aya persona en 16 capital quí 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán ¿el Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro 
Tenido, las de la primera Autoridad militar.

A todo ceibo de anuncio ncompafiará un ejemplar der 
BoLiriit respectivo como comprobante, siendo de pago lo. 
demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que sé solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales.

El BoLltiw Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hoyar PigwstéHí.

BOLETIN OFICIAL
. DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS 
te

Ir.tnodiatammte que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLMiM OnciAi, dispondrán que se fije un ejemplar en ti sitio de eos- 
■ -mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loé eefiorea Secretani^ cuidarán, bajo su máa estrecha responsabili
dad, de conservar Ion números de cate Bo l x ij*, coleccionadou ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
seroqstre. .

_ SEca0N PRMgRA 
GOBIERNOJIE LA NACION 

Ministerio de Agricultura
OBtetiN ' 

Aclarando y modifJcando el articu 
lo 19 de la Orden de /5 de julio 
de 1952 sobre molinos maquílenos 

limos. Sres.: El Decreto-ley de Or
denación Triguera encomienda al 
Servicio Nacional del .Trigo la vigi
lancia e inspección de las instalacio
nes de molinos maquileros. La pos 
bilidad generalizada de que los mo
linos de piensos de servicio público 
realicen molturaci^nes clandestinas 
de ceréales panificables, así como la 
consideración de que la mayoría de 
lo- molinos maquileros son de carác
ter mixto,' para piensos y harinas 
panificables, aconsejan a este Minis
terio adatar y modificar en parte el 
contenido del artículo 19 de la Orden 
de 15 de julio de 1952, dictada para 
la aplicación del Decreto-ley de 1 de 
mayo de 1952.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente: -
Primero. Los expedientes relati

vos a molinos maquileros cuya capa
cidad no sobrepase el limite de 
5.000 kilos diarios, ya sean moltu- 
radores de trigo, de piensos o mix
tos,'serán tramitados y resueltos por 
la Dirección General de Agricultura 
o Jefatura Agronómica correspon
diente, según los casos, conforme a 
las normas establecidas respecto de 
las industrias agrícolas. No obstan
te, para que los expedientes de nue
vas instalaciones puedan ser resuel
tos, será preceptivo que el Servicio 
Nacional del Trigo haya emitido pre
viamente informe favorable acerca 
de la conveniencia de su estableci
miento para atender y satisfacer de
bidamente las necesidades de abaste
cimiento nacional y de la comarca. 
Dicho informe puntualizará también 
si la capacidad del molino es pro
porcional al volumen de las expresa
das necesidades.

Segundo. En los expedientes re
lativos a levantamiento de clausuras 
acordadas por el Servicio Nacional 
del Trigo respecto a molinos maqui
leros, la competencia corresponderá 
a dicho Servicio, previo informe fa-

Lm Leyes obligan en le Fenineula, ida» adyacente», Canaria* y te- 
rritonos de Africa sujeto» a la legislación penineular, a loa veinte día* d® 
,n promulgación, «i en ella a no ee. dispusiere otra coea. (Código Civil),

Las disposiciones del Gobierno son Obligatorias para la capital de 
provincia deade que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
despuér para los pueblos de la misma provincia. (I^y de 3 de 'noviembre 
de 1887). 1 .

— • -r ' --------- ‘ -------=• 

vorable de los técnicos dependientes 
deja Dirección General de Agricultu
ra acerca de si las instalaciones fa
briles fundamentales y auxiliares 
del molino cuya reapertura se soli
cite reúnen , las debidas condiciones 
técnicas precisas para su normal y 
eficiente funcionamiento.

Tercero. En todo caso, el .Servi
cio Nacional del Trigo ejercerá so- 
^bre la actividad" industrial y comer
cial de los molinos maquileros d^ 
las referidas clases, la vigilancia e 
inspección que considere precisas, 
para evitar toda actuación que in
frinja las normas legales a que deba 
acomodarse la actuación de dichas 
industrias.

Lo que digo, a VV. 11. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde aW. 11. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1952.— 

Cavestany. ■ .
limos. Sres. , Director general de 

Agricutura y Delegado nacipnal del 
Servicio Nacional del Trigo.

(Del “B. O. del E” núm. 326, 
de fecha 21-11-52).
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

Regulando el ingreso en el Cuerpo 
Nacional de Directores de Bandas da 
Música civiles, al amparo de la 12.* 
disposición transitoria del nuevo 
Réglamento de Funcionarios de Ad

ministración Local
Con objeto de dar cumplimiento a 

la 12? disposición transitoria del Re
glamento de Funcionarios' de Admi
nistración Local, de 30 de mayo del 
corriente año.

Esta Dirección General dispone:
1.9 Tienen derecho a ingresar en 

el Cuerpo Nacional de Directores d: 
Bandas de Música civiles quienes en 
12 de junio de 1035 se encontraban 
en alguna de las situaciones si
guientes:

a) Los que desempeñaban el 
- cargo en propiedad, cualquiera que 

hubiese sido la fecha de su nombra
miento.

0) Los que se hallaban regla
mentariamente en situación de exce
dencia o expectación de destino.

c) Los que, ostentando nombra
miento interino, habían desempeñado 
el cargo durante veinticuatro me- • 
ses, aun no consecutivos, entre el 
12 de julio de 1930 y ol 12 de julio 
de 1935:-y

d) Los interinos que llevaban 
sirviendo un año consecutivo y se en
contraban prestando servicio en -a 
indicada fecha.

2.9 Serán computados únicamente 
los servicios que se prestaron en pla
za dé plantilla, con dotación en pre-z 
supuesto ordinario, extremo que se 
acreditará en los respectivos certi
ficados 5, 6 y 7 a que se refiere el 
número 4?

3.9 Los interesados deberán pre
sentar durante el próximo mes de 
enero de 1953 ante esta Dirección Ge- 

/ neral instancia solicitando el ingre 
so en el Cuerpo de Directores de 
Bandas de Música civiles, al amparo 
de cualquiera de los apartados indi
cados en el número l.°

4.° A la instancia se acompaña
rán dos fotografías de las llamadas 
rara carnet, y los siguientes docu-

I. Certificación, en extracto, del 
acta de nacimiento, debidamente le
gitimada y legalizada en su caso.

2. Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

3. Certificado de conducta, expe
dido por el Alcalde d^l Municipio o 
Municipios en donde el interesado 
haya estado empadronado como resi
dente durante los años 1930 a 1936, 
y en 1951 y 1952.

4. Certificado médico oficial acre
ditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función.

5. Certificado o certificados de 
los servicios prestados como Direc
tor de Banda en Corporaciones lo
cales hasta el 12 de julio de 1935, 
que se invoquen para el ingreso.

6. Certificado ó certificados d: 
los servicios prestados como Directo* 
ó':e Banda en Corporaciones locales 
desde el 13 de julio de 1935 hasta el 
30 de junio de 1952.

7. Certificado o certificados acre
ditativos de otros servicios presta
dos a la Administración Local ea 
cargos de plantilla con dotación en 
presupuesto.

8. Certificaaión de adhesión al 
Movimiento nacional, expedida p(r 
e1. Gobernador civil de la provincia.

5? Los que aspiren a ingresar a! 
amparo de los apartados a) o o: 
acompañarán, además, certificación 
acreditativa de su nombramiento en 
propiedad, y de si éste se otorgó pre
via previa oposición o concurso o por 
libre designación, asi como certifi
cado del importe del presupuesto or
dinario de la Corporación en la fe
cha del nombramiento, y en el ejer
cicio del año 1936.

6 .° Los que aspiren a ingresar a 
tenor del «apartado c) acompañarán 
también certificación acreditativa de 
su nombramiento interino.

7/' Esta Dirección General resol 
verá oportunamente las peticiones 
formuladas, previniéndose que quie
nes están comprendidos en los apar
tados c) o d) ingresarán en segunda 
categoría, y los comprendidos en los 
apartados a) o b) ingresarán en pr:- 
mera o segunda categoría, según la 
clase de plaza que desempeñaron.

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de la presente en 
el “Boletín Oficial” de la respectiva 
provincia.

Madrid, 18 de noviembre de 1952. 
El Director general, José García Her
nández.

Del "B. 0. del E.” núm. 3X>, 
de fecha 21-11-52).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.377

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ampliación a la circular núm. 5325 
de este Gobierno Civil, publicada en 
el “Boletín Oficial” del día 21 de no

viembre del presente año.
Como complemento a lo publicado 

sobre los auxilios que concede el Es
tado para la repoblación de montes 
pertenecientes a particulares o a Mu
nicipios ha de tenerse en cuenta que 
cuando estps últimos están a cargo 
de los Distritos Forestales, por encon 
trarse catalogados por su utilidad pú
blica, la legislación que les es apli
cable es la Ley de 7 de abril próxi 
mo pasado y el Decreto de 25 del 
mismo mes, o el de 1? de mayo, se 
gún los casos.

En el primer caso se consideran 
estas repoblaciones como una mejora 
más a efectuar en estos montes, y, 
ai tiempo de ser aprobadas las pro
puestas generales por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, determina aquellos auxilios, 
que en los aprobados hasta la fecha 
han sido del 50 por 100 en concepto 
de subvención a fondo perdido, y 
como anticipo reintegrable (a cobrar 
en el primer turno de realización de 
la masa producida, con un interés 
máximo al 1 por 100) la diferencia en 
tre el otro 50 por 100 y el importe 
del 10 por 100 de los aprovechamien
tos, que tiene su destino actualmente 
para mejoras de los montes.

A estos efectos, por el Distrito Fo
restal se están remitiendo las pro 
puestas generales de mejoras a los 
pueblos interesados, para su conoci
miento y aprobación.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1952.
El Gebernedor civil, '

Juan JiMKinera y Fernández-Carvajaí

SECCION TERCERA
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Esta Corporación Provincial cele
brará sesión extraordinaria a las die
ciocho horas del día 29 del corriente 
mes con el siguiente ord^n del día:

Dictamen de la Comisión de Ha
cienda y Economía proponiendo Ja 
aprobación del concierto, con el Banco 
de Crédito Local de Es Daña, de una 
operación de préstamo importante pe
setas 3.300.000 con deslía) a sufragar 

mentes:

M.C.D. 2022
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Los gastos de las obras de termina
ción del Palacio Provincial y adqui
sición de mobiliario y enseres para 
el mismo. .

Idem ídem proponiendo aprobación 
definitiva del presupuesto extraordi
nario de 3.300.000 pesetas destinado 
a sufragar los gastos inlicados.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial, para general conoci
miento. ' . , J

Zaragoza, 25 de noyiembe de 1952. 
El Presidente, femando Solano.

SECCION CUARTA
Recaudación de Centribuciones

Núm. 5.347 
ü. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos • dei 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en expedient' 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública se ha dictado 
con fecha de ayer providencia aco 
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
ticulo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, que sera 
presidido por el Sr. Juez de paz, 
se celebrará en el pueblo de Tierga 
el día & de enero próximo venidero, 
a las diez horas.

Hombre de los deudores; situación; clase y ca
bida de las fincas, y valor para la subasta
Antonio Cuarteto Miguel: “Las Ca

nosas*’; campo; 55 hectáreas; pos 
tas 2.475. .

Cirilo Martínez Cimorra: “Valchio- 
la”; campo; 4’20 áreas; 77’20 pe 
setas.

Cirilo Martínez Cimorra: “Huerta 
Baja”; campo; 23’40 áreas; 2.222 pe
setas. - .

Todas las fincas descritas radican 
■en el término municipal de Tierga. 
y sobre las mismas no se conoce 
carga alguna, según se deduce d 
la certificación del Registro de !a 
Propiedad del partido.

Condiciones para, la subasta
1/ Por no constar inscritas las 

fincas en el Registro de la ‘Propie
dad no es posible exhibir ios títulos 
de dominio, por lo que el rematante 
deberá promover la inscripción omi
tida, por los medios establecidos e'n 
el Título VI de la Ley Hipotecaria, 
dentro dei plazo de dos meses desde 
desde que se otorgue la correspon-, 
diente escritura de venta.

2J Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar en la mesa de la Presidencia 
previamente el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio del remate, deducido el im x 
porte del depósito constituido.

4 .a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne- z 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencias
Los deudores o sus causahabientes, 

y los acreedores en su defecto, po
drán liberar las fincas antes de que 
llegue a consumarse la adjudicación 
pagando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

A los deudores forasteros o en ig 
norado paradero que no hayan de
signado persona que se encargue de 
recibir las notificaciones en la loca
lidad se les considera notificados 
con el presente anuncio a todos los 
efectos legales, según dispone el ar
tículo 104, en el apartado 4.9, del vi 
gente Estatuto de Recaudación.

Tierga, 13 de noviembre de 1952 
El Recaudador, Juan Puertas Ibá- 
nez.—V.9 B.°: El Jefe del Servicie. 
M. Gonzalvo.

* * * •
D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 

de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos a 
la Hacienda pública se ha dictado 
con fecha de ayer providencia (acor
dando la venta en pública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar
tículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continua
ción se describen, cuyo acto, presi
dido por el Sr. Juez de paz, se ce
lebrará en el pueblo de Torralba de 
Ribota el día 14 de enero próximo 
venidero, a las diez horas.

(Nombre de los deudores; situación; clase y ca
bida de las fiucas, y valor para la subasta)
Francisco Estella Rubio: “Vadi- 

Ho”; campo; 12’50 áreas; 2.250 pe- 
setag.

Romualdo Lasa Zuara: “Planas”; 
campo; 75 áreas: 600 pesetas.

Romualdo Lasa Zuara: “Canales”: 
campo; 50 áreas: 2.000 pesetas.

Romualdo Lasa Zuara: '‘Valdean- 
cho”; campo; 9’40 áreas; 300 pe 
setas.

Romualdo Lasa Zuara: “Vcguilla”; 
campo: 6’25 áreas; 375 pesetas.

Crescendo Puertas Blasco: “Ar
mantes”; campo; 50 áreas; 1.000 pe
setas.

Créscencio Puertas Blasd$: “Pedre
ra”; campo; 18’75 áreas;. 750 pe
setas.

Crescencio Puertas Blasco: “Andh:- 
Hén; campo} 18’75 áreas; 1.125 pe 
setas.

Todas las fincas descritas radican 
en el término municipal de Torralba 
de Ribota, y sobre las mismas no se 
conoce carga alguna, según se dedu
ce de la certificación del Registro 
de la Propiedad del partido.

Condiciones para la subasta
1 .a Por no constar inscritas las 

fincas en el Registro de la Propie- 
aad no es posible exhibir los títu
los de dominio, por lo que el rema
tante deberá promover la inscripción 
omitida, por los medios establecidos 
en el Título VI de la Ley Hipoteca
ria, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgue la correspon
diente escritura de venta.

2 .a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar en la mesa de la Presidencia 
previamente el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3 ." El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio del remate, deducido el im
porte del depósito constituido.

4 .a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretara 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencias
Los deudores o sus causahabien- 

tes, y los acreedores hipotecarios en 
su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principa!, 
recargos y costas del procedimiento.

A los deudores forasteros o en ig
norado paradero que no hayan de
signado persona que se encargue de 
iccibir las notificaciones en la loca
lidad se les considera notificados 
con el presente anuncio a todos los 
efectos legales, según dispone el ar
tículo 104, en el apartado 4.°, del vi 

' gente Estatuto de Recaudación.
Torralba de Ribota, 18 de noviem

bre de 1952.—Juan Puertas.—V.v B.«: 
El Jefe de Servicio, M. Gonzalvo. 
El Alcalde, M. Liria.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA
-<m. 5.396

Ayuntamiento de la S.H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

Como aclaración al anuncio núme
ro 5.251, inserto en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia núm. 266; 
correspondiente al día 18 del actual, 
referente a la convocatoria de con
curso a fin de contratar la construc
ción de la segunda etapa del Monu
mento a los Héroes y Mártires de la 
Cruzada de Liberación, se hace pú 
hlico que los concurrentes deberán 
señalar én sus ofertas el plazo de 
ejecución de las obras; entendiéndo
se, por tanto, consignado, al final 
del aludido modelo de proposición, 
esto es, a continuación de1...... “Or
ganismos competentes”, lo siguiente. 
“El plazo de ejecución de las obras 
lo señala en ......  dias”.

(Fecha y firma del proponente).
Zaragoza, 21 de noviembre de 1952 

El Alcalde-, José María Garcia-Belen- 
guer.

_ SECCION SEXTA . . "
. EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla- 

bTentarios, se hallan expuestos al pu- 
áiieo, en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos Ifls re
clamaciones que estimen convenien
tes.
Cense de reqtdsiclén militar

5.367.-Arándiga ' . 
5.368.—Contamina

Expediente de modificación de cré
ditos.

5.332.—Tarazona
Expedientes de transferencia de crédito 

5.287.—Azuara ' 
5.334.—Cubel
5.342.—Los Payo 
5.367. r-Arándig > 

d<* nahilitación de crédito
5.287. —Azuara 
5.333.—Abanto

Ordcaansas de exacciones 
5.338.—Epila 

Ordenanza del arbitrio sobre perros 
5.326.—Asín

Padrón de rústico
5.367. — Arándiga 

Padrón de arbitrios provinciales.
5.368. —Contamina

Padrón de la tasa de rodaje.
5.334. —Cubel 
5.339. —Bisirnbre
5.367— Arándiga *

Padrón de edificios y solares 
5.338.—Epila 

proyecto de presupuesto municipal ordir 
uaiio • 

• 5.334.—Cubel 
5.367.—Arándiga

Presupuesto municipal ordinario , 
- 5.358.—Epila

5.335. —Ciares de Ribota 
5.339. —Bisirnbre

Presupusto de Administración de jus
ticia del partido.

5.330. —Pina de Ebro
Presupuesto para atenciones del Juz

gado comarcal.
5.338. —Epila ■
5/331.—Pina de Ebro

Presupuesto de cargas de justid . 
'■ carcelario

5.314. —rCaspe

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

■ Núm. 5.409 •
JUZGADO NUM. li

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, ejerciente Juez del Juzgado 
de primera instancia núm. 1 de 
Zarágoza;
Hago saber: Que en los autos se

guidos en este Juzgado con el núme
ro 115 de 1952, procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, pór el Procurador Sr. Bravo, 
en nombre de la Caja General de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, acogida a los beneficios de po
breza legal, contra los cónyuges 
O. Agustín Sala mero Bailarín y 
D. Francisco Cereza Buera, se saca a 
la venta en pública subasta, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 12 de enero próximo, 
a las once horas, la finca especial
mente hipotecada por los demanda
dos, que se describe del modo Si
guiente:

Edificio compuesto de planta baja 
y un piso, sin número, destinado a 
cine, sito en Graus, en el campo lla
mado de la “Mura¡la”, hoy calle de 
Joaquín Costa, de 7 áreas de- exten
sión y 14 metros de anchura, que lin
da: Por Oriente, con José Laguéns; 
Poniente, carretera de Barbastro a la 
frontera; Mediodía y Norte, con los 

consortes Vicente Lascorz Gistau y Ja
cinta Martínez Jsla. Valorada én pe
setas 220.000.

Se advierte: Que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura 
(220.000 pesetas), no admitiéndose 
postura inferior a esa cantidad; que 
deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o en el 
establecimiento destinado a1 efecto., 
el 10 por 100 de dicha cantidad; qué 
los autos y la certificación registral 
de cargas están de manifiesto en Se
cretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y, 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y 
que puede hacerse el remate a cali
dad' de ceder a un tercero. .

Dado en Zaragoza a veintidós de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—José Beguiristáin.—i 
El Secretario, (¡legible).

~. PARTEJO OFICIAIS '
Núm. 5.720

Comunidad de Regantes 
del Canal de Lodosa, de Malién

En cumplimientó de lo d'ispt 
en el artículo 44 de las Ordenanzas y 
Reglamentos de esta Comunidad de 
Regantes, y previa la autorización 
superior, se convoca a Junta general 
ordinaria de usuarios de aguas para 
el día 30 de los corrientes, en el salón 
de actos del Ayuntamiento de esta 
villa, a las doce de la mañana en pri
mera convocatoria y a las doce y 
media en segunda. .

Dicha Junta general tendrá por 
orden del día Ip siguiente:

l .e Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la última sesión.

2 .o Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos para 
el ejercicio económico dil año 1953.

3 .o Renovación del Sindicato y Ju
rado de Riegos.

4 .o Ruegos y preguntas.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los usuarios de aguas de esta 
Comunidad, para cuantos deseen asis
tir al acto.

Malién, 24 de noviembre de 1952. 
El Presidente de la Comunidad, An
gel Arrachea Cembrano.
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